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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO
SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL

60 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2013, de la Gerencia, por la que se dsipone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la for-
malización del contrato de servicios «Servicio de comidas para el Centro de Dis-
capacitados “Juan Ramón Jiménez” adscrito al Servicio Regional de Bienestar
Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación del Servicio Regio-

nal de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-63.6/2012.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de comidas para el centro de discapacitados

“Juan Ramón Jiménez” adscrito al Servicio Regional de Bienestar Social.
c) CPV:

— Nomenclatura principal: 55.32.00.00-9.
— Nomenclatura complementaria: ...

d) Acuerdo marco (si procede): No.
e) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: 17 de octubre de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 126.394,40 euros.
— IVA: 12.639,44 euros.
— Importe total: 139.033,84 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de diciembre de 2012.
b) Contratista: “Servicios Hosteleros Marín, Sociedad Limitada Unipersonal”.
c) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 109.098 euros.
— IVA: 10.909,80 euros.
— Importe total: 120.007,80 euros.
6. Formalización:
— Fecha de formalización: 31 de diciembre de 2012.
Madrid, a 9 de enero de 2013.—El Gerente del Servicio Regional de Bienestar Social,

Américo Puente Berenguer.
(03/965/13)


		2013-01-31T11:18:43+0100




